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DEMANDANTE: ADALBERTO REALES  
DEMANDADO: LINA MARIA URREGO GONZALEZ 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
DICIEMBRE 16 DE 2021 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición presentado por la apoderado de la 
parte demandante, contra el auto que negó mandamiento ejecutivo, en el cual 
manifiesta lo siguiente: 
 
1.EL JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Manifiesta lo 
siquiente : Que dicha solicitud de hace con base en un acta de conciliación celebrada ante 
la fiscalía 36 unidad de patrimonio económico seccional de Barranquilla, en virtud de la 
denuncia realizada el 14 de mayo de 2015 por el delito de estafa. La anterior conciliación 
versa en que la demandada Lina María Urrego constituiría hipoteca de segundo grado 
sobre el inmueble de la carrera 43 No. 64-35 matricula inmobiliaria 040-45298, que se 
suscribiría el día 19 de febrero de 2019 ante la notaria 11 del Circulo de Barranquilla. 
 
Al analizar por este juzgado el certificado de tradición, el inmueble sobre el cual se 
pretende constituir la hipoteca de segundo grado, se encuentra embargado por este 
juzgado lo que determina que la demandada no tiene derecho de disposición en el 
inmueble, porque precisamente el embargo despoja al titular de dicho bien, mientras se 
encuentre registrado el embargo de todas facultades jurídicas que se pueden realizar por 
el propietario y que se traducen en actos de disposición o enajenación sobre la titularidad 
del bien. Así las cosas, la prestación en beneficio del demandante no resulta exigible, por 
lo que nos encontramos ante un título que no reúne los requisitos del artículo 422 del 
CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla. RESUELVE - No 
acceder a decretar el mandamiento ejecutivo solicitado conforme a las razones anotadas 
SUSTENTACIONES FACTICAS Y JURIDICA DEL RECURSO PRECITADO Señor Juez, 
De conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso 
“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 
de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184”1 . Según lo define la doctrina sobre la materia, la finalidad del 
proceso ejecutivo es “asegurar que el titular de una relación jurídica que crea obligaciones 
pueda obtener, por medio de la  intervención estatal, el cumplimiento de ellas, 
compeliendo al deudor a ejecutar la prestación a su cargo, si ello es posible, o si no, 
conduciéndolo a que indemnice los perjuicios patrimoniales que su inobservancia 
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ocasionó. Así mismo, que independientemente de la modalidad del proceso de ejecución 
“debe existir como base necesaria para su trámite un documento usualmente escrito, 
denominado título ejecutivo, que supone la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible”. En similares términos y acudiendo a la fuente doctrinal, esta Corporación ha 
señalado que “el proceso ejecutivo deviene de una pretensión de satisfacción de una 
obligación que aparece clara y determinada en el título que se presenta con la demanda. 
De igual modo, ha sostenido que su diseño se entiende desde el escenario de 
inobservancia de las obligaciones pues “la situación ideal es el cumplimiento voluntario 
por parte del deudor, quien pudo comprometerse a pagar una suma de dinero, dar otra 
prestación, hacer o no hacer. Sin embargo, ante la renuencia del obligado, el acreedor 
cuenta con el trámite de ejecución para obtener el cumplimiento forzado”. Sobre la 
finalidad de esta clase de procesos, se ha referido en los siguientes términos: “. La 
existencia de esta clase de procesos tiene como soporte la garantía de la propiedad 
privada y de los demás derechos adquiridos conforme a las leyes civiles, y su finalidad 
consiste en satisfacer los derechos cuando los obligados no cumplen libremente con sus 
obligaciones. La ejecución pretende, entonces, la satisfacción del crédito reclamado por el 
ejecutante, es decir, hacer efectivo el derecho del acreedor frente al deudor, quien de 
manera libre ha contraído una obligación con aquél. Los procesos ejecutivos no tienen por 
objeto declarar derechos dudosos o controvertibles, sino llevar a efecto aquellos que ya 
se encuentran reconocidos por actos o en títulos que contienen una obligación clara, 
expresa y exigible”. Ahora bien, para dar inicio a un proceso ejecutivo es indispensable 
contar con instrumentos que demuestren la existencia, claridad y exigibilidad de créditos a 
favor del demandante.  
La Corte ha explicado que esta exigencia se justifica por el inusual desequilibrio de las 
partes en el trámite, el cual se traduce en medidas dirigidas a tornar más célere el 
proceso y reducir el alcance del debate. Lo anterior significa que como el demandante 
cuenta con una prueba sólida sobre la existencia de la obligación, el ordenamiento 
autoriza que se adopten acciones para asegurar el cumplimiento forzado. Por ejemplo, 
emitido el mandamiento de pago en el que el juez reconoce la obligación, se presentan 
restricciones sobre la defensa del demandado, a saber, a través de la adopción de 
medidas cautelares (embargo y secuestro) o limitando la oportunidad en la que se puede 
discutir la existencia del título ejecutivo, pues según lo dispuesto en el artículo 430 del 
CGP los requisitos formales solo pueden cuestionarse mediante el recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo, y se excluye de forma expresa el reconocimiento de 
defectos formales del título en el auto que ordena seguir adelante la ejecución y la 
sentencia. Así, el desarrollo del proceso ejecutivo tiene características particulares en las 
que se rompe el habitual equilibrio procesal entre las partes, como la apertura del proceso 
con una orden de pago y las restricciones en el derecho de defensa, razón por la cual es 
necesario que el juez en la fase de admisión determine con precisión la concurrencia del 
título ejecutivo como fundamento de la pretensión de recaudo. Señor Juez, La Corte 
contituicional en sentencia T 464 DEL 2013, ha desarrollado amplia jurisprudencia 
estructurando las características esenciales de la conciliación, a saber: i) Es un 
instrumento de autocomposición de un conflicto, en el que las partes involucradas, con la 
intervención del conciliador y la voluntad de ellas, llegan a un acuerdo que implica el 
reconocimiento o la aceptación por una de ellas de los posibles derechos reclamados por 
la otra, o hay renuncia recíproca de las pretensiones o los intereses alegados. ii) 
Constituye una actividad preventiva, en la medida en que busca la solución del conflicto 
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antes de acudir a la vía procesal o durante el trámite del proceso, en cuyo caso no se 
llega al resultado final normal de aquél, que es la sentencia, constituyendo así una causal 
anormal de terminación del proceso. iii) La conciliación no tiene, en estricto sentido, el 
carácter de actividad judicial ni da lugar a un proceso jurisdiccional, porque el conciliador 
(autoridad o particular) no interviene para imponer a las partes la solución del conflicto en 
virtud de una decisión autónoma e innovadora, limitándose a presentar fórmulas para que 
las partes se avengan a solucionar el conflicto, y a presenciar y a registrar el acuerdo a 
que han llegado; el conciliador, por consiguiente, no es parte interesada en el conflicto y 
debe asumir y mantener una posición neutral. iv) Es un mecanismo útil para la solución de 
los conflictos, porque: 1) ofrece a las partes involucradas en un conflicto la posibilidad de 
llegar a un acuerdo, sin necesidad de acudir al proceso judicial, que implica demora, 
costos para las partes y congestión para el aparato judicial; 2) constituye un mecanismo 
alternativo de administración de justicia, que se inspira en el criterio pacifista que debe 
regir la solución de los conflictos en una sociedad; 3) es un instrumento que busca lograr 
la descongestión de los despachos judiciales, procurando mayor eficiencia de la 
administración de justicia. v) La conciliación tiene un ámbito que se extiende a todos 
aquellos conflictos susceptibles, en principio, de ser negociados, o en relación con 
personas cuya capacidad de transacción no esté limitada por el ordenamiento jurídico. 
Así, bien pueden señalarse casos en los cuales válidamente cabe restringir la facultad de 
conciliar y, naturalmente, no debe confundirse la institución de la conciliación con el 
contrato de transacción, de estirpe privada, que se gobierna por reglas especiales. vi) La 
conciliación es el resultado de una actuación que se encuentra reglada por el legislador 
en varios aspectos, tales como las autoridades o sujetos competentes para intervenir en 
la actividad de conciliación y las facultades de las cuales disponen; las clases o tipos de 
conciliación admisibles y los asuntos susceptibles de ser conciliados; las condiciones bajo 
las cuales se pueden presentar peticiones de conciliación; Señor Juez, En la sentencia C-
222 DEL 2013, DE NUESTRA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL MAGISTRADA 
PONENTE : MARIA VICTORIA CALLE CORREA, Hace un análisis con relación a las 
conciliaciones extrajudicial manifestando lo siquiente: La conciliación extrajudicial como 
mecanismo de resolución de conflictos se ha definido como un procedimiento por el cual 
un número determinado de individuos, trabados entre sí por causa de una controversia 
jurídica, se reúnen para componerla con la intervención de un tercero neutral - el 
conciliador - quién, además de proponer fórmulas de acuerdo, da fe de la decisión de 
arreglo e imparte su aprobación. El convenio al que se llega como resultado del acuerdo 
es obligatorio y definitivo para las partes que concilian. Son caracteristicas propias de la 
conciliación: es un mecanismo de acceso a la administración de justicia, sea cuando los 
particulares actúan como conciliadores o cuando las partes en conflicto negocian sin la 
intervención de un tercero y llegan a un acuerdo, a través de la autocomposición; 
constituye una oportunidad para resolver de manera rápida un conflicto, a menores costos 
que la justicia formal; promueve la participación de los particulares en la solución de 
controversias, bien sea como conciliadores, o como gestores de la resolución de sus 
propios conflictos; contribuye a la consecución de la convivencia pacífica; favorece la 
realización del debido proceso, en la medida que reduce el riesgo de dilaciones 
injustificadas en la resolución del conflicto; y repercute de manera directa en la efectividad 
de la prestación del servicio público de administración de justicia.  
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DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIAFundamental/DERECHO 
DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIASignificados La jurisprudencia de 
esta Corte ha sostenido de manera reiterada que el derecho a acceder a la justicia es un 
derecho fundamental que, además, forma parte del núcleo esencial del derecho al debido 
proceso, y tiene un significado múltiple que comprende contar con procedimientos 
idóneos y efectivos para la determinación legal de derechos y obligaciones, que las 
controversias planteadas sean resueltas dentro de un término prudencial y sin dilaciones 
injustificadas, que las decisiones sean adoptadas con el pleno respeto del debido 
proceso, que exista un conjunto amplio y suficiente de mecanismos para el arreglo de 
controversias, que se prevean mecanismos para facilitar el acceso a la justicia por parte 
de los pobres, que la oferta de justicia permita el acceso a ella en todo el territorio 
nacional. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL-Concepto de transitoriedad/CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL-Responde a criterios de transitoriedad en el 
ejercicio de la actividad jurisdiccional por particulares Una cosa es el ejercicio permanente 
de la actividad jurisdiccional por los particulares, prohibida por el artículo 116 de la Carta, 
y otra la posibilidad de acudir, en cualquier tiempo, ante particulares que ejerzan como 
conciliadores. La disponibilidad de conciliadores no tiene que ver con el ejercicio 
permanente de la función jurisdiccional por particulares, sino que es una respuesta 
operativa y de efectividad del sistema para asegurar que sea posible acceder a la 
administración de justicia en todo tiempo, de donde se concluye que la transitoriedad de la 
función de administrar justicia como conciliador prevista en el artículo 27 de la ley 640 de 
2001, se ajusta a las prescripciones del artículo 116 de la Constitución. CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL-Naturaleza de los derechos en 
juego/CONCILIACION EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL-Carácter transitorio La 
conciliación extrajudicial en materia civil plantea un debate entre partes que están en 
igualdad de condiciones, siendo los derechos en juego, en su mayoría, de naturaleza 
patrimonial, respecto de los cuales, los particulares ejercen su autonomía para disponer 
de ellos y, en esa medida, pueden también escoger el camino a través del cual pretenden 
alcanzar una solución, ya sea acudiendo a la justicia formal o escogiendo un conciliador 
para otorgarle competencia temporal para resolver el conflicto existente. La autorización 
de intervención que otorgan las partes al conciliador es transitoria, y se agota cuando 
éstas firman el acuerdo de conciliación, o cuando convienen que no es posible llegar a él. 
 

CONSIDERACIONES 
 
No se discute por este juzgado que la conciliación sea un instrumento de auto 
composición de un conflicto, la situación que se da frente a la obligación contraída 
por la parte demandada es que dispuso sobre un inmueble sobre el cual su 
disposición se encuentra limitada toda vez que sobre él pesa una orden de 
embargo. 
 
Que frente a esa orden de embargo no es viable el registro de la creación de una 
nueva hipoteca, lo cual es obligación de conformidad con el artículo 2435 del 
Código Civil, requisito sin el cual no tiene valor alguno la hipoteca. 
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Por otra parte de acuerdo al artículo 434 Inciso 2 del CGP se hace necesario que 
el bien objeto de la escritura, se haya embargado como medida previa situación 
que no se puede dar por el embargo existente sobre el inmueble de la carrera 43 
No. 64-34 matricula inmobiliaria 040-45298. 
 
Por lo tanto se reitera como se dijo en el auto que negó mandamiento ejecutivo 
que dicha obligación no resulta exigible. 
 
POR LO EXPUESTO EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

1. No revocar el auto que negó mandamiento ejecutivo por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La anterior 

providencia se notifica por anotación en Estado No. 

01   

Hoy    11 ENERO -2022                              

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  


